
ALCALDÍA DE MANIZALES
SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 33390-2016

Secretaría de
Servicias A

OAU-1658-2016

Manizales, 21 de Septiembre de 2016

Señor (a)
PATRULLERO JORGE GARCÍA OROZCO
CAÍ DE CHIPRE
Manizales

Asunto: Respuesta caso: 33390-2016

De acuerdo con la solicitud realizada por usted:

En la fecha y siendo las 8:00 de la mañana, se hacen presentes ante esta oficina doce personas, todas mayores de
edad quienes no suministraron sus datos personales, y manifestaron lo siguiente: "los vecinos estamos cansados de
las fiestas que realizan los señores Pablo Arango y su señora madre doña Gloria n, quienes residen en la calle 68a 8
49 barrio la sultana, estas fiestas son cada ocho días, la verdad ya nos tienen cansados con estas rumbas, el sábado
día del amor y la amistad, la fiesta empezó a las 8:00 de la noche, hasta el otro día a las 11:00 de la mañana, los
bafles del equipo de sonido lo saca a la calle, y esa bulla no se la aguanta nadie, no respetan las personas de la
tercera edad, a los enfermos, a los niños, con esa bulla tan impresionante, una vecina se murió y no respetaron el
duelo de la familia, porque al otro día fue la fiesta más horrible, solicitamos se tomen las medidas pertinentes y se le
dé aplicabilidad al nuevo código de policía de Caldas, además dejamos constancia que por la cuadra viven dos
policías y ellos no hacen nada, y vive una señora que trabaja en una inspección de policía y tampoco hace nada al
respecto. Solicitamos que urgentemente se tomen las medidas pertinentes porque esta situación está muy
insoportable, ya que cada ocho días con estas fiesticas, sin respetar la sana convivencia y armonía de la cuadra. Eso
es todo".

».

Nos permitimos informarle lo siguiente:
f

La Inspección Séptima Urbana de Policía ubicada en la dirección carrera 11 C 62 -135 con teléfono 8755788
informa, que avoco conocimiento y envió citación por escrito a los señores Pablo Arango y Gloria para el día 6 de
octubre a las 9:00 am para realizar descargos y requerimiento.

Proyecto respuesta.

Claudia Patricia Agitan Álzate
Inspección Séptima Urbana de Policía

Cordial saludo,
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